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Ajuntament de
Cassà de la Selva

Annex 1. DEUC (sobre A)
[Instruccions per a generar el DEUC
Es facilitarà el DEUC en format .xml al perfil del contractant de l'Ajuntament de Cassà de la Selva. Per tal de generar-lo a fi d'omplir-lo, s'hauran de seguir els següents passos:
1. - Desar la plantilla annexada en format .xml
2. - Accedir al link: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
3. - Identificar-se com a operador econòmic
4. - Seleccionar l'opció: importar un DEUC
5. - Carregar la plantilla desada prèviament (pas núm. 1)
A continuació es generarà el document en línia que es podrà emplenar i imprimir al finalitzar.
És obligatori que el DEUC es presenti amb extensió .pdf i signat electrònicament.
Per emplenar el DEUC es recomana consultar la informació següent:
a) Reglament d'execució (UE) 2016/7 de la Comissió, de 5 de gener de 2016, pel qual s'estableix el formulari normalitzat del document europeu únic de contractació, disponible en l'enllaç següent:
https://eur-lex.europa.eu/leaal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0007&from=ES
b) Resolució de 6 d'abril de 2016, de la Direcció General del Patrimoni de l'Estat, per la qual es publica la Recomanació de la Junta Consultiva de Contractació Administrativa sobre la utilització del Document europeu únic de contractació previst en la nova Directiva de contractació pública, publicada en el BOE núm. 85, de 8 d'abril de 2016 i disponible en l'enllaç següent:
https://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf
Documento europeo único de contratación (DEUC)
Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora
Información sobre la publicación	En el caso de los procedimientos de contratación en
los que se haya publicado una convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, la información exigida en la parte I se obtendra automaticamente, siempre que el DEUC se haya generado y cumplimentado utilizando el servicio DEUC electrónico. Referencia del anuncio pertinente publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea: Número del anuncio recibido
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Número del anuncio en el DOS:
URL del DOS
National Official Journal
Si no hay convocatoria de licitación en el Diario Oficial de la Unión Europea, o si no hay obligación de publicar en ese medio, el poder adjudicador o la entidad adjudicadora deben consignar la información que permita identificar inequívocamente el procedimiento de contratación (p.ej., la referencia de publicación nacional)
Identidad del contratante	Nombre oficial:
Ajuntament de Cassà de la Selva
País:
Espana
Información sobre el procedimiento de contratación Type of procedure
Open procedure
Título:
Servei de dinamització juvenil de l'Espai Jove l'Escorxador a Cassà de la Selva Breve descripción:
Servei de dinamització juvenil de Cassà de la Selva per a l'Espai Jove l'Escorxador adreçat als joves d'entre 12 i 29 anys, ambdues edats incloses. El servei es
basa en dissenyar, planificar i dinamitzar l'Espai Jove l'Escorxador, actuar com a informador juvenil al Punt d'Informació Juvenil i dinamitzador de les activitats als centres de secundària i d'altres activitats en coordinació amb l'Àrea de Joventut. Número de referencia del expediente asignado por el poder adjudicador
o la entidad adjudicadora (en su caso):
X2025003828
Parte II: Información sobre el operador económico
A: Información sobre el operador económico Nombre:
Calle y número:
Código postal:
Ciudad:
País:
Dirección internet (dirección de la pagina web) (en su caso):
Correo electrónico:
Teléfono:
Persona o personas de contacto:
Número de IVA, si procede:
Si no se dispone de un número de IVA, indique otro número de identificación nacional, en su caso y cuando se exija
-éEs el operador económico una microempresa, una pequena o una mediana empresa? Sí
No
Rbla. Oze de Setembre, 107 17244 - Cassà de la Selva Tel: 972 45 DO 05 Far 972 46 37 00
CIF. P17Ü49DOH Correu: ajuntaiTient@cassa.cat

Rbla. Oze de Setembre, 107 17244 - Cassà de la Selva Tel: 972 48 Q0 05 Far 972 46 37 08
CIF. P17D49DO-H Correu: ajunlamenligcassa.cat
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Únicamente en caso de contratación reservada: el operador económico ées un taller protegido o una empresa social o prevé que el contrato se ejecute en el marco de programas de empleo protegido?
Sí
No
éCuàl es el correspondiente porcentaje de trabajadores discapacitados o desfavorecidos?
En caso necesario, especifique a qué categoria o categorías pertenecen los trabajadores discapacitados o desfavorecidos de que se trate.
En su caso, ^figura el operador económico inscrito en una lista oficial de operadores económicos autorizados o tiene un certificado equivalente (p. ej., en el marco de un sistema nacional de (pre)clasificación)?
Sí
No
Sírvase responder a las restantes preguntas de esta sección, a la sección B y, cuando proceda, a la sección C de la presente parte, cumplimente, cuando proceda, la parte V, y, en cualquier caso, cumplimente y firme la parte VI.
Indique el número de inscripción o certificación pertinente, si procede:
Si el certificado de inscripción o la certificación estàn disponibles en formato electrónico, sírvase indicar:
Indique las referencias en las que se basa la inscripción o certificación y, en su caso, la clasificación obtenida en la lista oficial:
éAbarca la inscripción o certificación todos los criterios de selección exigidos?
Sí
No
Consigne, ademàs, la información que falte en la parte IV, secciones A, B, C o D, según proceda, ÚNICAMENTE cuando así lo exijan el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación
éPodrà el operador económico presentar un certificado con respecto al pago de las cotizaciones a la seguridad social y los impuestos o facilitar información que permita al poder adjudicador o a la entidad adjudicadora obtenerlo directamente a través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse gratuitamente? Sí
No
Si la documentación pertinente està disponible en formato electrónico, sírvase indicar:
éEstà participando el operador económico en el procedimiento de contratación junto con otros? Sí
No
Asegúrese de que los demàs interesados presentan un formulario DEUC separado. Indique la función del operador económico dentro del grupo (responsable principal, responsable de cometidos específicos, etc.):
Identifique a los demàs operadores económicos que participan en el procedimiento de contratación conjuntamente:
En su caso, nombre del grupo participante:
En su caso, indicación del lote o lotes para los cuales el operador económico desea presentar una oferta:
Rbla. Onze de Setembre, 107 172+4 - Cassà de la Selva Tel: 972 4S QO 05 Far 972 46 37 00
CIF. P17D49DO-H Correu: ajuntamenligcassa.cat
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B: Información sobre los representantes del operador económico #1
En su caso, indíquense el nombre y la dirección de la persona o personas habilitadas para representar al operador económico a efectos del presente procedimiento de contratación: Nombre
Apellidos
Fecha de nacimiento
Lugar de nacimiento
Calle y número:
Código postal:
Ciudad:
País:
Correo electrónico:
Teléfono:
Cargo/calidad en la que actúa:
En caso necesario, facilite información detallada sobre la representación (sus formas, alcance, finalidad ...):
C: Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades éSe basa el operador económico en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV y los criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, mas abajo? Sí
No
Facilite un formulario de DEUC aparte, que recoja la información exigida en las secciones A y B de esta parte y de la parte III, por cada una de las entidades de que se trate, debidamente cumplimentado y firmado por las entidades en cuestión.
Tenga en cuenta que debe incluir ademas el personal técnico u organismos técnicos que no estén integrados directamente en la empresa del operador económico, y especialmente los responsables del control de la calidad y, cuando se trate de contratos públicos de obras, el personal técnico o los organismos técnicos de los que disponga el operador económico para la ejecución de la obra.
Siempre que resulte pertinente en lo que respecta a la capacidad o capacidades específicas a las que recurra el operador económico, incluya la información exigida en las partes IV y V por cada una de las entidades de que se trate.
D: Información relativa a los subcontratistas a cuya capacidad no recurra el operador económico
(Esta sección se cumplimentara únicamente si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora exigen expresamente tal información.)
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éTiene el operador económico la intención de subcontratar alguna parte del contrato a terceros?
Sí No
En caso afirmativo y en la medida en que se conozca este dato, enumere los subcontratistas previstos:
Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora solicitan expresamente tal información, ademàs de la contemplada en la parte I, facilite la información requerida en las secciones A y B de la presente parte y en la parte III por cada uno de los subcontratistas, o cada una de las categorías de subcontratistas, en cuestión.
Parte III: Motivos de exclusión
A: Motivos referidos a condenas penales	El articulo 57, apartado 1, de la Directiva
2014/24/UE establece los siguientes motivos de exclusión:
Participación en una organización delictiva
éHa sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por participación en una organización delictiva, de una condena en sentencia firme que se haya dictado, como màximo, en los cinco anos anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable? Tal como se define en el articulo 2 de la Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delincuencia organizada (DO L 300 de 11.11.2008, p. 42). Indique la respuesta
Sí
No
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Corrupción
éHa sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga
poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por corrupción, de una condena en sentencia firme que se haya dictado, como màximo, en los cinco anos anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable? Tal como se define en el artículo 3 del Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios
de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea (DO C 195 de 25.6.1997, p. 1) y en el artículo 2, apartado 1, de la Decisión marco 2003/568/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la lucha contra la corrupción en el sector privado (DO L 192 de 31.7.2003, p. 54). Este motivo
de exclusión abarca también la corrupción tal como se defina en la legislación nacional del poder adjudicador (entidad adjudicadora) o del operador económico.
Indique la respuesta
Sí
No
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Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Fraude
éHa sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por fraude, de una
condena en sentencia firme que se haya dictado, como màximo, en los cinco anos anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable? En el sentido del articulo 1 del Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (DO C 316 de 27.11.1995, p. 48).
Indique la respuesta
Sí
No
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Delitos de terrorismo o delitos ligados a las actividades terroristas
éHa sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por delitos de terrorismo o delitos ligados a las actividades terroristas, de una condena en sentencia firme que se haya dictado, como màximo, en los cinco anos anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable? Tal como se definen en los artículos 1 y 3 de la Decisión marco del Consejo, de
13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo (DO L 164 de 22.6.2002, p. 3). Este motivo de exclusión engloba también la inducción o complicidad
para cometer un delito o la tentativa de cometerlo, tal como se contempla en el artículo 4 de la citada Decisión marco.
Indique la respuesta
Sí
No
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Rbla. Onze de Setembre, 107 17244 - Cassà de la Selva Tel: 972 46 QO 05 Fa*: 972 46 37 08
CIF. P17Ü49DO-H Correu. ajun1aiTieni@cassa.cat
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Expedidor
Blanqueo de capitales o financiación del terrorismo
éHa sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, de una condena en sentencia firme que
se haya dictado, como màximo, en los cinco anos anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable?
Tal como se definen en el articulo 1 de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo (DO L 309 de 25.11.2005, p. 15).
Indique la respuesta
Sí
No
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Trabajo infantil y otras formas de trata de seres humanos éHa sido el propio operador económico, o cualquier persona que sea miembro de su órgano de administración, de dirección o de supervisión o que tenga poderes de representación, decisión o control en él, objeto, por trabajo infantil y otras formas de trata de seres humanos, de una condena en sentencia firme que se haya dictado, como màximo, en los cinco anos anteriores o en la que se haya establecido directamente un período de exclusión que siga siendo aplicable? Tal como se definen en el articulo 2 de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101 de 15.4.2011, p. 1). Indique la respuesta
Sí
No
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
El artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE establece los siguientes motivos de
B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social
CIF. P17Q49ÜO-H Correu, aiuntamenligcassa.cat
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exclusión:
Pago de impuestos
éHa incumplido el operador económico sus obligaciones relativas al pago de impuestos, en el país en el que esta establecido o en el Estado miembro del poder adjudicador o la entidad adjudicadora, si no coincide con su país de establecimiento? Indique la respuesta
Sí
No
País o Estado miembro de que se trate
Importe en cuestión
Este incumplimiento de las obligaciones, ^ha quedado establecido por medios distintos de una resolución judicial o administrativa?
Sí
No
Si dicho incumplimiento de las obligaciones se ha establecido mediante resolución judicial o administrativa, ^es esta resolución firme y vinculante? Sí
No
Indique la fecha de la condena o resolución-
En caso de condena, y siempre que se establezca directamente en ella, duración del período de exclusión
Describa los medios que se han utilizado
éHa cumplido el operador económico sus obligaciones mediante pago o acuerdo vinculante con vistas al pago de los impuestos o las cotizaciones a la seguridad social que adeude, incluidos, en su caso, los intereses devengados o las multas impuestas? Sí
No
Descríbalas
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Cotizaciones a la seguridad social
éHa incumplido el operador económico sus obligaciones relativas a las cotizaciones a la seguridad social, tanto en el país en el que està establecido como en el Estado miembro del poder adjudicador o la entidad adjudicadora, si no coincide con su país de establecimiento? Indique la respuesta
Sí
No
País o Estado miembro de que se trate
Importe en cuestión
Rbla. Onze de Setembre, 107 17244 - Cessà de la Selva Tel: 972 46 00 05 Far 972 46 37 #
CIF. P1704900-H Correu: ajuntamenl@cassa.cat
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Este incumplimiento de las obligaciones, ^ha quedado establecido por medios distintos de una resolución judicial o administrativa?
Sí
No
Si dicho incumplimiento de las obligaciones se ha establecido mediante resolución judicial o administrativa, ^es esta resolución firme y vinculante?
Sí
No
Indique la fecha de la condena o resolución
En caso de condena, y siempre que se establezca directamente en ella, duración del período de exclusión
Describa los medios que se han utilizado
éHa cumplido el operador económico sus obligaciones mediante pago o acuerdo vinculante con vistas al pago de los impuestos o las cotizaciones a la seguridad social que adeude, incluidos, en su caso, los intereses devengados o las multas impuestas? Sí
No
Descríbalas
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
El articulo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE establece los siguientes motivos de exclusión:
Incumplimiento de obligaciones en el àmbito del Derecho medioambiental
Según su leal saber y entender, ^ha incumplido el operador económico sus obligaciones en el àmbito del Derecho medioambiental? Tal como se contemplan a efectos de la presente contratación en la legislación nacional, en el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación o en el articulo 18, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE.
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
éSe han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
Sí
No
Descríbalas
Incumplimiento de obligaciones en los àmbitos del Derecho social Según su leal saber y entender, ^ha incumplido el operador económico sus obligaciones en el àmbito del Derecho social? Tal como se contemplan a efectos de la presente contratación en la legislación nacional, en el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación o en el artículo 18, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE.
Rbla. onze de Setembre, 107 17244 - Cassà de la Selva Tel: 972 4S 05 Fax: 972 46 37 08
CIF. P17Ü49DO-H Correu, ajuntainent@cassa.cat
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Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
éSe han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
Sí
No Descríbalas
Incumplimiento de obligaciones en los àmbitos del Derecho laboral Según su leal saber y entender, ^ha incumplido el operador económico sus obligaciones en el àmbito del Derecho laboral? Tal como se contemplan a efectos de la presente contratación en la legislación nacional, en el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación o en el articulo 18, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE. Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
éSe han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
Sí
No
Descríbalas
Quiebra
éSe encuentra el operador económico en quiebra?
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar el contrato No serà necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene caràcter obligatorio en virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar el contrato.
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Insolvencia
éEstà el operador económico sometido a un procedimiento de insolvencia o liquidación? Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Rbla. Onze de Setembre, 107 17244 - Cassà de la Selva Tel: 972 46 00 05 Far 972 46 37 #
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Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar el contrato No serà necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene caràcter obligatorio en virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar el contrato.
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Convenio con los acreedores
éHa celebrado el operador económico un convenio con sus acreedores?
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar el contrato No serà necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene caràcter obligatorio en virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar el contrato.
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Situación anàloga a la quiebra con arreglo al Derecho nacional
éEstà el operador económico en alguna situación anàloga a la quiebra, resultante de un procedimiento similar vigente en las disposiciones legales y reglamentarias nacionales? Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar el contrato No serà necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene caràcter obligatorio en virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar el contrato.
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Rbla. Onze de Setembre, 107 172+4 - Cassà de la Selva Tel: 9724S 05 Fax; 972 46 37 00
CIF. P17Ü49DO-H Correu, ajuntainent@cassa.cat
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Sí
No
URL
Código
Expedidor
Activos que estan siendo administrados por un liquidador
éEstàn los activos del operador económico siendo administrados por un liquidador o por un tribunal?
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar el contrato No serà necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene caràcter obligatorio en virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar el contrato.
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Las actividades empresariales han sido suspendidas
éHan sido suspendidas las actividades empresariales del operador económico? Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Indíquense los motivos por los que, no obstante, es capaz de ejecutar el contrato No serà necesario facilitar esta información si la exclusión
de los operadores económicos en este caso tiene caràcter obligatorio en virtud del Derecho nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun en el caso de que el operador económico esté en condiciones de ejecutar el contrato.
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
Rbla. Onze de Setembre, 107 172+# - Cassà de la Selva Tel: 9724S QO 05 Far 972 46 37 00
CIF. P17Ü49DO-H Correu: ajuntamenligcassa.cat

[bookmark: bookmark24][image: ][image: ]Ajuntament de
[bookmark: bookmark25]Cassà de la Selva
Acuerdos con otros operadores económicos destinados a falsear la competencia éHa celebrado el operador económico acuerdos con otros operadores económicos destinados a falsear la competencia?
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
éSe han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
Sí
No
Descríbalas
Ha cometido una falta profesional grave
éSe ha declarado al operador económico culpable de una falta profesional grave? En su caso, véanse las definiciones en el Derecho nacional, el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación.
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
éSe han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
Sí
No
Descríbalas
Conflicto de intereses debido a su participación en el procedimiento de contratación éTiene el operador económico conocimiento de algún conflicto de intereses, con arreglo al Derecho nacional, el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación, debido a su participación en el procedimiento de contratación?
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Participación, directa o indirecta, en la preparación del presente procedimiento de contratación éHa asesorado el operador económico, o alguna empresa relacionada con él, al poder adjudicador o la entidad adjudicadora o ha intervenido de otra manera en la preparación del procedimiento de contratación?
Indique la respuesta
Sí
No
Descríbalas
Rescisión anticipada, imposición de danos y perjuicios u otras sanciones comparables éHa experimentado el operador económico la rescisión anticipada de un contrato público anterior, un contrato anterior con una entidad adjudicadora o un contrato de concesión anterior o la imposición de danos y perjuicios u otras sanciones comparables en relación con ese contrato anterior?
Indique la respuesta
Sí
No
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Descríbalas
éSe han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)?
Sí
No Descríbalas
Presentación de declaraciones falsas, ocultación de información, incapacidad de presentar los documentos exigidos y obtención de información confidencial del presente procedimiento éSe ha encontrado el operador económico en alguna de las situaciones siguientes: ha sido declarado culpable de falsedad grave al proporcionar la información exigida para verificar la inexistencia de motivos de exclusión o el cumplimiento de los criterios de selección, ha ocultado tal información,
no ha podido presentar sin demora los documentos justificativos exigidos por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora, y
ha intentado influir indebidamente en el proceso de toma de decisiones del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora, obtener información confidencial que pueda conferirle ventajas indebidas en el procedimiento de contratación o proporcionar por negligencia información enganosa que pueda tener una influencia importante en las decisiones relativas a la exclusión, selección o adjudicación? Indique la respuesta
Sí
No
Parte IV: Criterios de selección
B: Solvencia económica y financiera El articulo 58, apartado 3, de la Directiva 2014/24/UE establece los siguientes criterios de selección:
Seguro de indemnización por riesgos profesionales
El importe asegurado en el seguro de indemnización por riesgos profesionales del operador económico es el siguiente:
Importe
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE?
Sí
No
URL
Código
Expedidor
C: Capacidad técnica y profesional El articulo 58, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE establece los siguientes criterios de selección:
Cuando se trate de contratos de servicios: Prestación de servicios del tipo especificado Únicamente cuando se trate de contratos públicos de servicios: Durante el período de referencia, el operador económico ha prestado los siguientes principales servicios del tipo especificado. Los poderes adjudicadores podràn exigir hasta tres anos y admitir experiencia que date de màs de tres anos.
Descripción
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Importe
Fecha de inicio
Fecha de finalización
Destinatarios
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE? Sí
No
URL
Código
Expedidor
Títulos de estudios y profesionales
El propio proveedor de servicios o contratista y/o (dependiendo de los requisitos fijados en el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación) su personal directivo tienen los siguientes títulos de estudios y profesionales. Descríbalas
Esta información, ^està disponible sin costes para las autoridades en una base de datos de un Estado miembro de la UE? Sí
No
URL
Código
Expedidor
Finalizar
Parte VI: Declaraciones finales
El o los abajo firmantes declaran formalmente que la información comunicada en las partes II - V es exacta y veraz y ha sido facilitada con pleno conocimiento de las consecuencias de una falsa declaración de caràcter grave.
El o los abajo firmantes declaran formalmente que podràn aportar los certificados y otros tipos de pruebas documentales contemplados sin tardanza, cuando se les soliciten, salvo en caso de que:
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora tengan la posibilidad de obtener los documentos justificativos de que se trate directamente, accediendo a una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, (siempre y cuando el operador económico haya facilitado la información necesaria (dirección de la pàgina web, autoridad u organismo expedidor, referencia exacta de la
documentación) que permita al poder adjudicador o la entidad adjudicadora hacerlo; si fuera preciso, deberà otorgarse el oportuno consentimiento para acceder a dicha base de datos), o
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A partir del 18 de octubre de 2018 a mas tardar (dependiendo de la aplicación a nivel nacional del artículo 59, apartado 5, parrafo segundo, de la Directiva 2014/24/UE), el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ya posean los documentos en cuestión.
El o los abajo firmantes formalmente consienten en que [indique el poder adjudicador o la entidad adjudicadora según figure en la parte I, sección A] tenga acceso a los documentos justificativos de la información que se ha facilitado en [indique la parte/sección/punto o puntos pertinentes] del
presente Documento Europeo Único de Contratación, a efectos de [indique el procedimiento de contratación: (descripción breve, referencia de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, número de referencia)].
Fecha, lugar y, cuando se exija o sea necesaria, firma o firmas: Fecha
Lugar
Firma
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Annex 2. Model d’oferta de criteris quantificables mitjançant judicis de valor (sobre B)
El/la Sr./Sra	, amb NIF número 	 en nom propi / en representació de l'empresa	, en qualitat de	, i segons escriptura pública autoritzada davant de Notari	de..(lloc), en data	i amb número de protocol	/ o document	 amb domicili a 	, al carrer	 número 	, i amb NIF 	, declara que, assabentat/ada de les condicions i els requisits que s'exigeixen per poder ser l'empresa adjudicatària de la contractació del servei de dinamització juvenil de l'Espai Jove l'Escorxador de Cassà de la Selva, mitjançant procediment obert, via ordinària, regulació no harmonitzada i amb una pluralitat de criteris d'adjudicació amb expedient número X2025003828, es compromet a executar- lo amb estricta subjecció als requisits i condicions estipulats, i aporta l'oferta sotmesa a valoració mitjançant judicis de valor descrita en l'apartat I de criteris d'adjudicació:
□ Es presenta adjunt projecte tècnic d'acord amb allò assenyalat en la lletra E de l'apartat I del quadre de característiques de criteris d'adjudicació.
I per què consti, signo aquesta oferta.
Signat electrònicament
Important:
La inclusió en aquest projecte tècnic de qualsevol referència als criteris de fórmula automàtica (oferta econòmica i concreció de la formació, reunions i programació), que han de ser incloses en el sobre C, suposaran l’exclusió de l’oferta.
Atès que es vol aconseguir una oferta de gran qualitat, d'acord amb l'article 146.3 LCSP s’estableix el llindar mínim del 50% de la puntuació del conjunt dels criteris qualitatius per a continuar en el procediment selectiu.
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